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LMleres .órdones У anunc ios qne h a y a n de i n s e r t a r 
te »n loeBobBTisíe oyiciAT.fie ее han de mandar al Jofe 
Polltiooreepectivo.por ouyo oonducto es pasaran a lo* 
gdítoroedeloe mencionado eperiódiooe. 

(Real orden de 8 de Abril de 1 6 8 9 . ) 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ A D T B M T M O U K D I T O M I A J b 

En eeta capi ta l , l levado & domicil io, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de ella, 8*50 al mee, 9 a l t r imes t r e , 18 a l semestre y 28'GO por un acó . 

8 e a d m i t M i enecripcionee en Madrid, en la Adminis t ración del BottoTín, 
plasadeSauh.'&go, 2.—Fuora do es ta capi ta l , direc tamente por medio de c a r t a 

i a la Adminis t ración, oon inolonión del importo del t i empo do abono en t i m 
A bre» móvi le s . 

L a s disposiciones da l a » Autoridades,ожсереоЬл tint 
U sean ó inntenoia de p a r t e no pobre, se ineertarA» o^eJsut 
Ц monto :a s lmiemocna l^u ie ranano io conoorniontt a l csjQHf 
U yioio nac iona l que d i m a n e de lao mismas poro LM Í9 
I] ni to res pa r t i cu l a r p a s a r a n 60 oen t imos do p e s e t a cor о е в 

d a Unoa do inse rc ión . 

ÜDMI 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
88. M M . el R E Y y la UEINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de fluelva y el Juez de instrucción de 
Moguer, de los cuales resulta: 

Que !<i Comisión provincial de Huelva 
acordó deolarar nulas laa elecoiones mu

nicipales celebradas en Palos el 27 de Fe

brero de 18D8, y pasar el tanto de culpa 
a los Tribunales de justicia: 

Que, en su vir tud, el Vicepresidente 
de !a Comisión remitió al Juzgado de Mo

gaer copia del fallo recaído en el que se 
consigna que D. Rafael García , y otros 
elootores de Palos habían reclamado a n 

te dicho Centro contra la validez de aque

llas elecoiones, exponiendo que antea 
habían presentado un eeorito de protesta 
al Aloaíde, que se negó á admitirle, y 
•legando como vicios de nulidad: i . ° , 
qne no se citó á la J u n t a municipal del 
Censo para el acto de la prclamución de 
oandidatos y designación de in tervento

tore»; 2.°. que se cometieron grandes 
abusos en el aolo do la votación expul

sando del local á eleotores que iban a 
«>uitir su sufragio y no permitiendo 
que permaneciera en 61 persona alguna, 
3 •*• que se habían roto las listas expues

Mpúblioo, y a varios electores se 
te» hizo desalojar el salón en el aoto del 
e ácruiinio, á pesar de haber protestado 
W derecho que les asistía á presen
C l *r le ; 4.°, que el segundo Colegio se ins

oló en la Esouela de niños, en el cual no 
t d v e r i n o ó escrutinio alguno a las cuatro 
* a Punto de la t a rde , y además su Mesa 

u e Presidida indebidamente por el se

$*nüo Teniente de Alcalde, no obstante 
& b e r 8 e Presentado á la hora oportuna 

P*r<* ello el primer Teniente ; 5.*, que en 
acu> d e i escrutinio general tampoco 

^ f u e r o n admitidas las protestas que 
rusentaron, siéndoles negado reoibo de 
*» mismas, y o.°. que no se hizo la pu

blicación de los candidatos proclamados 
con el resultado del escrutinio genera l . 

Que según aparece también de la co

pia de la resolución de la Comisión pro

vincial, entendió ésta que por las actas 
notariales que los r edaman te s presenta

ron aparecían justificados cuantos hechos 
y omisiones denunciaban, y entendió asi

mismo que del expediente electoral r e 

sultaba no haberse presentado protesta 
ni reclamación alguna en ninguno de los 
actos de la elección, á pesar de probarse, 
por las copias de las referidas actas n o 

tar iales , que se habían producido dife

rentes protestas y reclamaciones; que 
del mismo expediente aparecía que . sin 
causa justificada, se acordó por el Ayun

tamiento habilitar un local distinto del 
de la Sala Capitular para celebrar el ac • 
to de la proclamación de candidatos y 
designación de interventores, y no cons

ta el día que se tomara tal aouerdo, el 
cual no es presumible se diera á conocer 
al público, pues uo apareoe copia del 
edicto en que así se efectuara, no cons

tando tampoco la citación que debió ha

cerse á la J u n t a municipal del Censo pa

ra el referido acto: y que en el expedien

te no consta diligcuoia ni copia de edicto 
que acrediten que se hubiera fijado al 
público el resultado del escrutinio gene 

ral con los nombres de los candidatos 
proolamados: 

Que en atención á lo expuesto, y ale

gando: que las expresadas elecoiones 
adolecían de mas de un vicio esencial que 
las invalidaba desde su base; que al fal

tar á las disposiciones lega 'cs en el acto 
de la proclamación de candidatos y de

signación de interventores, se había p r i 

vado á los oandidatos del derecho & i n 

tervenir las Mesas; que la Presidenoia de 
u n a de las secciones se había ejercido 
por persona distinta de la l lamada á ocu

par ese puesto; que era de notar además 
la anomalía é Irregularidad de que la 
única sección del segundo distrito muñí

oipal, denominada Escuela de nifios, se 
instalara en el local de Esouela de niñas , 
distante del en que siempre se ha consti

tuido, observándose en la diligenoia de 
designación de looales enmendada de tal 
modo la última le tra , que no se lee clara

mente niños ó niñas ; que se habían in

fringido casi todos los preceptos legales 
de los títulos 1.° y 5.* del Real decreto de 

adaptación de 5 de Noviembre de 1890 
no constituyéndose las Mesas en la forma 
debida, omitiéndose los anuncios que se 
prescriben y negándose la emisión del 
sufragio á muchos electores; que oon la 
falta do exposición al público de la l ista 
de los Concejales proclamados, y con la 
negat iva probada de la admisión de toda 
oíase de protestas y reclamaciones den

tro del plazo de los ooho días s iguientes , 
al del escrutinio, se habían infringido j 
otras disposiciones legales; y que los he

chos : actos y omisiones que arroja el ex

pediente pudieran ser constitutivos de 
delito, adoptó la Comisión su expresado 
acuerdo de deolarar nulas las elecciones 
y pasar el tanto de culpa á los T r i b u 

nales: 

Que una vez recibida la comunicación ! 
de la Comisión provinoial, estimando el 
Juez que de ella resultaba un heoho para 
cuya comprobación era preciso formar 
sumario, dispuso que se incoase, y r e d a 

mó certificado l i teral del expediente de 
las elecciones, no siéndolo remitido por 
haber pasado el asunto al Ministerio de la 
Gobernación, en vir tud del recurso de 
alzada interpuesto contra el fallo do dicha 
Corporación: 

Que por Real orden de 30 de Junio úl

timo fué revocado ese fallo y declaradas 
validas las elecciones, fundándose esta 
resolución en que de los documentos que 
acompañaban al expediento, no aparece 
que se hubiesen cometido las i legalidades 
que en el acuerdo de la Comisión se su 

ponían: 
Que el Gobernador de I luelva , sepa

rándose del parecer de la Comisión p r o 

vincial, requirió de inhibioión al Juzgado, 
apoyando su requerimiento en que , ha

biendo sido aprobados por una Real or 

den todos los actos llevados á cabo en la 
elección de que se t ra taba , no pueden 
caer bajo la acción de los Tribunales de 
justioia mientras que por el Ministerio 
de la Gobernación no se hubiese acorda

do pasar el tanto de cnlpal con sujeción 
á lo que dispone el ar t . d.° del Real de 
creto de 24 de Marzo de 1891: en que por 
lo mismo existe una ouestión previa de 
la que depende el fallo que los Tribuna

les han de dar en su día, pues de otro 
modo vendría á establecerse una verda

dera confusión de jurisdicciones al cono

cer de IQS mismos hechos distintas Auto

r idades; en que seria per turbador y anó

malo que mientras la Administración de

c lara la legalidad y validez do las e lec 

ciones, pudieran los Tribunales deo la ra r 
y cast igar hechos criminales que afectan 
á esa misma legalidad ó viceversa, ' p r o 

duciéndose por esa disparidad de c r i t e 

rios el desprestigio do una ó de ambas 
Autoridades; y en que ésta es la doctrina 
no solamente sustentada en otras ocasio • 
nes por la Comisión provincial, sino t am

bién la sanoionada por la jur i sprudencia , 
por lo cual debe estimarse que existe la 
cuestión previa que determina el ar t . 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: 

Que el Juzgado, que cuando fué r e 

querido no había practicado otras di l i 

gencias en el sumario que las relat ivas á 
dar cuenta de su formación y las encami

nadas á reclamar la copia del expediente 
electoral, snstanció el inoidente de com

petencia y diotó auto en quo sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que no existia en 
el referido sumario ouestión alguna pre

via que resolver, y quo era indudable 
que por t ra tarse en 61 de un delito públ i 

co, era de la oompeteuoia do ios Tr ibu 

nales ordinarios su persecución y castigo: 
Que el Gobernador, separándose de 

parecer de la Comisión provincial, i n s i s 

tió en el requerimiento, resul tando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se

guido sus trámites. 
Qae la Sección de Estado de Gracia y 

Just ic ia del Consejo de Estado, en su ca

lidad de ponente, reclamó el expediente 
electoral para mayor ilustración del 
asunto, y en virtud de esta petición, se 
ha unido á los demás el expresado an te 

cedente. 

Visto el ar t . §5 de la ley de 26 de J u 

nio de 1890, que dice: cLa falsedad co

metida en documentos referentes á las 
disposiciones de esta ley, de cualquiera 
de los modos señalados en el ar t . 311 del 
Código penal , constituyo delito de false

dad en materia electoral, que será casti

gado con las penas establecidas en dicho 
! artículo ó en el siguiente, según el carác

ter de las personas responsables. Igual 
delrto constituirá, y con las mismas penas 
será cast igada, cualquiera omisión in

tencional en los documentos á que se re 

fiere el párrafo anterior, que pueda afec

tar al resultado de la elecoión»: 
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Visto el a r t . 88 de la misma ley, que 
cas t iga a los funcionarios públicos qne 
por dejar de cumplir ín tegra y es t r ic ta- , 
mente los deberes impuestos por dicha 
ley ó p a r a las disposiciones que se dicten 
p a r a su ejecución, contr ibuyan a algUDO 
de los actos ú omisiones siguientes. . . 2.° 
A cualquier al teración de ios días , horas 
ó lugar en que deba celebrarse cualquier 
acto ó a que su modo de designación pue
d a inducir á error. . . 3.° A manejos frau
dulentos en las operaciones relacionadas 
con la formación del censo, constitución 
de las J u n t a s y Colegios electorales, v o -
taoión, acuerdos ó escrutinios y propues
tas de candidatos . . . 4.° A que no se ex 
t iendan con la exact i tud y expresión de
bidas , ó no se firmen oportunamente y 
por todos los que deban hacerlo, ó A que 
no tengan el curso debido las actas y dis
posiciones electorales»: 

Visto el a r t . 90 que dice: «Todo acto, 
omisión ó manifestación contrar ia á esta 
ley ó á disposiciones de carácter general 
dictadas pa ra su ejecución, que no com
prendido en los artículos anteriores tenga 
por objeto cohibir ó ejercer presión sobre 
los electores pñra que usen de su dero . 
cho ó le abandonen contra su voluntad, 
constituye delito de coacción electoral, y 
si no estuvjese previsto y penado en el 
Código penal con sanción más g rave , s e r á 
oastigado con la multa de 125 á 2.50) 
pesetas»: 

Visto el art . 92, que dioe: «Incurr i rán 
también en las penas señaladas en el ar
tículo 90, cuando no les fueren aplicables 
otras más g r a v e s , con arreglo á lo d i s 
puesto ene lCódigopena l . . .5 . °E lque indi
que ó re tarde la admisión, curso y resolu
ción de las protestas ó reclamaciones de 
los electores ó no dé resguardos de ellas 
al que las hiciese...-, 6.° el que omita los 
anuncios y pregones de notificación que 
ordene la ley, ó no expida ó no mande 
expedir , tan pronto como ésta dispone, 
certificación solicitada de aotos electora
les; 7.° el que de cualquier otro modo no 
previsto en esta ley impida ó dificulte 
que un elector ejecute sus derechos ó 
oumpla sus deberes»: 

Visto el a r t . 94, también de la misma 
ley, que establece las penas en que incu
rren los que impidan ó dificulten la libro 
en t r ada y salida de los electores en el lu
g a r en que deban ejercer su derecho, su 
aproximación á las Mesas electorales, la 
permanencia de Notarios, candidatos ó 
electores en los lugares en que se r ea 
licen los actos electorales de manera que 
no puedan ni les sea fácil ejercitar su 
oficio ó su derecho y comprobar la r egu 
lar idad de tales aotos: 

Visto el párrafo primero del ar t . 98 de 
la misma ley, que dice: «.T^da falta de 
cumplimiento de las obligaciones y for
mal idades que esta ley ó Us disposicio
nes que se dicten pa ra su ejecución im
pongan á cuantas personas in tervengan 
con carácter otioial en l a s operaciones 
electorales, será corregida con una multa 
d e 25 á 1 000 pesetas en caso rie no cons
tituir delito»: 

Yi8to el ar t . 107, que determina cque 
la corrección de las infracciones corres
ponde, según los casos, á los Presidentes 
del acto ó sesión en que se cometan, á las 
J u n t a s municipales , á las provinciales y 
á la central del Censo»: 

Visto el a r t . 3 .° del Real decreto de 8 
de Sept iembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar cont iendas en los 
juicios cr iminales , á no 6er que el cast i 
go del delito ó falta haya sido reservado 

por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando, en vi r tud de la mis
ma ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrat iva a lguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tr ibuna
les ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar : 

Considerando: 
1,° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
haber pasado la Comisión provincial de 
Huelva el tanto de culpa á los T r i b u n a 
les de justicia al resolver acerca de la 
validez de las elecciones [municipales ce
lebradas en la villa de Palos el 27 de Fe
brero de 189*8. 

2.° Que no refiriéndose el tanto de 
culpa á hecho alguno determinado y con
creto, sino al conjunto de ellos, y no ha
biendo tampoco el J u z g a d o dirigido su 
acción contra alguno ó algunos de los ac
tos comprendidos en la denuncia , con ex
clusión de los otros, preciso es en
tender p lan teada la cuestión de compe
tencia respecto de todos y cada uno de 
los hechos que en la comunicación de la 
Comisión provincial se comprenden, ya 
estén consignados en la relación que de 
la instancia de los reclamantes se hace , 
ya en los resultandos ó considerandos 
del acuerdo de la misma Comisión 

3.° Que los supuestos hechos de no 
haberse citado á la J u n t a municipal del 
Censo para el acto de la proclamación 
de candidatos; de haber sido expulsados 
electores de los locales en que se estaban 
efectuando la votación ó el escrutinio; de 
haberse denegado la admisión de protes
tas y la en t rega de recibos á los que los 
presentaron; de resul tar del expediente 
electoral no haberse presentado reclama
ciones que so alegau haberse intentado; 
de no haberse anunciado el resultado de\ 
esorutinio con los nombres de los candi
datos proolamados; de no haber pres idi
do una de las secciones el Teniente de Al • 
caldo á quien se dioe correspondía, no 
obstante haberse presentado á la hora 
oportuna con ese objeto, y de haberse da
do á conocer, en forma que daba ocasión 
á dudas , uno de los locales en que se ha
bían de celebrar las elecciones, parecen 
revestir los oaracteres de delitos electo
rales, previstos y penados en los citados 
artioulos de la ley de 2(3 de Junio de 1890: 

4.° Que en lo relativo á alguno de 
los delitos, como el de falsedad, no es 
admisible cuestión a lguna previa; y aun 
cuando respecto de otros la hubo en su 
día, quedó resuel ta desde el momento en 
que por Real orden fueron declaradas 
válidas las elecciones en que los supues
tos abusos se dicen cometidos: 

5.° Que los otros hechos no compren
didos en los anteriores considerandos, 
como el no haberse hecho el esorutinio 
en una de las secciones á ias cuatro en 
punto de la t a rde , y el de habe r estado 
presidida una Mesa por quien no tenia 
atribuciones pa ra ello, const i tuyen meras 
infracciones, cuyo castigo corresponde á 
la Administración: y 

6.° Que se está, por tanto, respecto 
de estos hechos, mas no respeoto de los 
otros, en uno de los casos en que , por ex
cepción, pueden los Gobernadores de 
provinoia promover cuestiones de com
petencia en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso X l l l , y como RUINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir ^esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial en lo que 
se refiere á los hechos de esta causa 
comprendidos en el considerando 3.°, y 
á favor de la Administración en lo rola-
tivo á los que no se comprenden en él. 

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil ochocientos noventa y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El P residento dol Consejo do Ministros, 
Franc i sco Silvela. 

(Gaceta 1 1 Agosto 99.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Modificada de importante 
manera por el Real decreto de 23 de Sep
t iembre de 1898 la provisión de Escuelas 
públicas de pr imera enseñanza en cuan
to al turno de oposición, es necesario 
ahora, no solo poner en armonía con d i 
cho Real decreto el de 11 de Diciembre 
do 1896, sino aclarar y reglamentar el 
primero en aquellos puntos en que sus 
preceptos hayan podido parecer lesivos 
pa ra los derechos adquiridos por los 
Maestros de pr imera enseñanza que h a 
bían ingresado en el Magisterio público 
antes de la reorganización de las Escue
las Normales. 

Por otra par te , el v igente reglamento 
de provisión de Escuelas necesita algu
nas reformas, aconsejadas por la expe
riencia. Centralizada ahora dicha provi
sión de Escuelas en grado poco conve
niente , se multiplican en extremo los trá
mites de la Administración y se recarga 
el trabajo de modo considerable é inútil 
en los Rectorados y en el Ministerio de 
Fomento, con evidente perjuicio de otras 
funciones m¿s propias de tales oficinas, 
mientras que apenas tienen intervención 
en este importante servicio los órganos 
adecuados y naturales de su adminis t ra 
ción. 

Por últ imo, conviene modificar en el 
reglamento de 11 de Diciembre de 1896, 
entre otros preoeptos menos importantes , 
los relat ivos á la provisión de Esouelas 
dotadas con 825 pesetas, pa ra las cuales, 
siendo muy numerosas en todas las pro
vincias, apenas si existe de hecho el con-
cureo de t ras lado; y razones de justicia 
aconsejan que se cambie en este punto 
el régimen actual , atendiendo asi á reite
radas instancias de los Maestres que d e 
sempeñan dichas plazas. 

Fundado en los motivos expuestos, el 
Ministro que sucr ibe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el s i 
guiente proyecto de decreto. 

San Sebastián siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve. 

SEÑORA: 
A L . R. P . de V. M., 

Marqués de P ida l , 
Real decreto 

Atendiendo á las razones expues tas 
por el Ministro de Fomento; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Altonto XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoietar lo siguiente: 
Artículo i.° Se aprueba el adjunto 

reglamento pa ra la provisión de Escuelas 
públicas de pr imera enseñanza . 

Ar t . 2 . ° Quedan derogados el regla
mento de provisión de Esouelas de 11 de 
Diciembre de 1896, la Real orden de 9 
del mismo mes y año, y cuantas disposi
ciones se opongan al reglamento aprobado 
por el presente decreto 

Dado en San Sebastián á siete d c o 
t iembre de mil ochocientos noven 
nuevo. A y 

MARÍA CRISTINA 

£1 Ministro do Fomento 
L u i s P ida l y Mon. 

R E G L A M E N T O 
DE 

PROVISIÓN DE ESCUELAS rüBLICAS 
DE P R I M E R A ENSEÑANZA 

Vacan te s y tu rnos de provisión 

Artículo i .° Se considera vacanteu n 

plaza de Maestro, Auxiliar ó sustituto-
1 .• Cuando falleciere ó fuere jubilado 

el que la desempeñaba en propiedad 
2.° Cuando éste fuere separado ó tras-

l adado á otra Escuela. 
3.° Cuando renunciare su plaza y le 

fuese admit ida la renuncia por la Autor, 
dad á quien corresponda el nombra, 
miento. 

4.° Cuando incurriere en abandono 
de destino. 

5.° Cuando el nombrado para desera-
peñar la en propiedad no se presentare a 
tomar posesión de ella dentro del plazo 
reglamentar io , sin haber obtenido pró
r roga del mismo. 

6.° Cuando por falta de aspirantes 6 
por otras causas se declare desierto cual» 
qu ie ra de los turnos de ¿provisión. 

7.° Cuando las Escue'asdenuevacrcá-
ción queden instaladas en su looal cotr 
el mobiliario y material de enseñanza 
suficientes. 

Las plazas de sustitu'os se considera
r á n también vacantes el día en qus el 
Maestro ó Auxiliar propietario cese en el 
desempeño del cargo en que obtenga 
la sustitución legal . 

La plaza correspondiente al sustituido 
no se declarará vacante sino por falleci
miento ó jubilación del mismo. 

Art . 2.° Cuando ocurra una vacantede 
Maestro Auxiliar ó sustituto de las Es
cuelas públicas, tienen obligación de co
municar la inmediatamente: el Presiden* 
te de la J u n t a looal de primera enseñan
za, al de la provincialde Instrucción pú' 
büoa; el Presidente de la Jun ta munici
pal de Madrid, á la Dirección general 
de Instrucción públioa y á la Junta 
central do derechos pasivos, y el Maes
tro ó Auxiliar más joven donde la * a " 
canto ocurra , á la J u n t a provincial de-
Instrucción públioa y á la central de de-
rechop pasivos. 

Cuando en una localidad donde se 
produzca vacante en una Esouela públi
oa, no hubiere Maestros, Auxiliares n ! 

sustitutos, tendrán obligación de como* 
nicarla de oficio á la Junta provincial 
Instrucción pública y á la central de de
rechos pasivos los Maestros y A u x i h a r e 

de las Escuelas más próximas á 1» *l t t e 

quede vacante . 
Además, cuando la vacante no ocurf^ 

por fallecimiento será obligación del t 
teresado comunicar la á la Junta pi"0 

oial de Instrucción pública y á la cen 
de Derechos pasivos del Magisterio 
pr imera enseñanza . 

Art . 3.° Las plazas de M a e s t r o s , ^ 
estras , Auxiliares y sustitutos de ^ 
cuelas públicas cuya dotación sea .u ^ 
á 825 pesetas, se proveerán en P 1 " 0 - 5 1 6 ^ 
por concurso único, y las dotadas 
sueldode 825 pesetas ó superior á él, se p ^ 
veerán al ternat ivamente y por m i t 8

¿ q 0 r 
diante ooncurso, y en los aspirantes 



a 

Aeren los artículos 55 y 63 del Real 
, C r e (o de 23 de Septiembre de 1893, á 
opc ión de las de par velos que deban ser 
e*0

CyJitas por el Patronato general de las 

B » l s n i a 8 j , g c a e j } ; g gnjetns al derecho de 
^onato continuarán proveyéndose con 

irlo á lo preceptuado en los artículos 
v 184 de la ley de Instrucción públ i -

de 9 de Septiembre de 1857. 
C*Art &•* ^ a s P , a z a s MAestros, Au

nares y sustitutos de las Esouelas de 
^ñosy de adultos se proveerán siempre 
° n Maestros-, y las de niñas, párvulos y 
¿ o n,inioales para adultas, en Maestras. 

Art 5.° ka- provisión de Escuelas de 
asistencia mixta que no sean de párvu
los podra verifica: se indistintamente en 
Maestro ó Maestra, según el acuerdo del 
ayuntamiento correspondiente. Al efeo-

oaando las Jun tas locales part icipen 
á¡a provincial la vacante de una de di
chas Escuelas do asistencia mixta, remi
tirán copia autorizada del acta de la Cor
poración municipal en que consteel acuer
do a que este articulo se refiere. 

Art. 6.° Los Ayuntamientos acorda
rán qne la provisión de Escuelas de asis-
tenoia mixta que no sean de párvulos se 
teriflqueen Maestro ó en Maestra, aten
diendo al número y edad de los nifios y 
niñas matriculados, á las conveniencias 
del servicio y á las mayores necesidades 
de la localidad. 

Art. 7.° Para establecer el turno de 
provisión de Escuelas á que se refiere el 
trt. 3.°, los Secretarios de las J u n t a s y 
el de la municipal de Madrid llevarán un 
libro, en que se hará constar, con la debi
da separaoión, el orden de provisión que 
corresponda por localidades á cada va 
cante, y en los Rectorados se llevará un 
registro análogo para todas las Escuelas 
del distrito universitario. 

Art. 8.° El turno de provisión se apli
cará á las Escuelas, auxil iarías y sust i 
tuciones de cada término municipal, con 
turnos separados y diferentes de las oía
les y especies que A continuación se enu
meran: Escuelas de párvulos, Escuelas 
elementales de ñiflas, Escuelas elementa
les de niños, Escuelas superiores de ni
nas, Esouelas superiores de niños, Escue
las de adultos y Escuelas dominicales 
Para adultas. 

Los turnos de provisión de las a u x i 
liarlas y sustituciones se l levarán de 
Pial modo en cada término municipal 

q B e , 0 8 de provisión de Escuelas. 
Art.9,« s¡ e n i m m ; s r a o término muni-

p a l hubiese Esouelas de igual clase y Jjjfo. cuyos Maestros, Auxiliares ó sus-
W tuviesen dotaciones diferentes, se 

*9%&*°*TÍÜ p a r a u n o s y o t r o s tantos tur-
- provisión como sueldos diversos 

8J| a ' 8 , e»upre que no sean inferiores á 
¿ ^ á e t a s - subdividiéndolos luego con •ot¡ti° * , A e n u m e r a c ¡ ó n de los párrafos 
^ m a r a ' 8 A d e m a s > y de igual modo, se 
eoQ j f t

 o t r o turno de concurso único 

**» del' A 1 * 2 8 8 Q U T J H A Y A E N , A S E S C U E -
ÍDferi 0 . i n ° m a n i c i P « l con dotación 

A r t

 r a ^ 5 pesetas. 

*'* iBeni 0 ' P a r a 1 0 6 e f e c l o s d e e 8 t e R e _ 

í e * U e « 8 6 ° o n s i t , e r a provista una plaza 
t*B l°» co A . u x i l i a r 0 sustituto, y por 
, e «a Q i J W l l l n i d o ü l l u r n ° e o r r e s p o n d i e n -
^ H ese anunció, desde la fecha en 
c *rg 0 i

 n o n a b r a d o tomó posesión de) 
y . 

* d i e s e n K C Í a d a u n a P , a z a a concurso 
5 > Í € O I °B sin ° P a ' a c , I a t r e s n o m b r a " 
^ d o P o

 q . Q e l o s interesados hubiesen 
8 C 8 l ó n ' «o considerará asimis

mo provista en aquel turno y se a n u n 
ciará de nuevo en el turno que le corres
ponda. 

Art . 11. Los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos que deáempeficn en propiedad 
plazas que por disposiciónsuperior, legal
mente acordada, deban ser suprimidas ó 
rebajadas de categoría, serán declarados 
excedentes y nombrados fuera de con
curso para la plaza vacante que elijan, 
s iempre que esté dotada con sueldo igual 
ó inferior al de la que hayan de dejar , y 
los sustituiosen propiedadquedebancesar 
en sus cargos por fallecimiento ójubilación 
del sustituido tendrán también derecho á 
ser nombrados fuera de concurso pa ra Es
cuelas ó auxi l iar ías , cuya dotación sea 
igua l ó inferior al sueldo legal de la pla
za de sustituto desempeflada por el in te
resado. 

Art. 12. Queda prohibida la deola ra
ción de excedencia para los Maestros, Au
xil iares y sustitutos fuera de los casos 
previstos en el ar t . 11. 

Art. 13. Cuando en vir tud del censo 
de población se eleve el sueldo de una Es
cuela á 8 2 5 pesetas, el Maestro que la de
sempeñe será trasladado &in necesidad de 
concurso á otra vacante igual á la plaza 

que tenia, elegida por él dentro ó fuera-
d e l respectivo distrito universi tario; pe 
ro s i ' el Maestro que desempeñe la apla
z a al elevarse el sueldo estuvu se en comi* 
s ion del servicio cerno procedente de pía* 
za dotada con 825 pesetas ó con sueldo 
m ayor , podrá continuar al frente de la 
misma Escuela. 

Cont inuará suprimido, en lodo caso, 
el ejercicio de mejora de sueldo. 

Art . 14. Les Jun tas locales y la mu-
uic ipa l en Madrid podrán t ras ladar á las 
Escuelas vacantes Maesti os, Maestras y 
Auxil iares propietarios de la categoría 
r espectiva y de la mitma localidad, siem-
p re que los interesados !o soliciten, ó por 
re formas en la enseñanza local. 

Los traslados en ambos casos se acor
d a r a n l ibremente por dichas Juntas ó por 
m e d i o de ecr cursil l t t q i e I«t m i t x c r s o -
tírfln regular . 

P a r a estos traslados tendrán los mis
mos derechos que !os Maestros y Auxilia
ros do las Escuelas municipales, los de 
les Hospicios y demás establecimientos 
de Beneficencia que hayan obtenido e. 

cargo por oposición, por concurso ó en 
v i r tud de lasdisposicionesdeiRealdecreto 
de 23 de Septiembre de 1898. 

Provis ión d e Escuelas por ooneurso 
Art . 15. Lag Escuelas, auxi l iar íaay 

sustituciones cuyo sueldo sea de 825 pe
setas ó superior A esta cant idad, y cuya 
provisión corresponda al turno de con
curso se proveerán con sujeción á las 
siguientes reglas: 

1 .* Lr.8 plazas dotadas oon825 pese
tas se proveerán por concurso de t ras la
ción. 

2.* Las de sueldo superior á 825 pese
tas se proveerán al ternat ivamente, una 
por traslación y otra por conourso. 

3.* Las deMadr idseproveeránporme-
dio de concurso especial, que será á 
la vez de traslación y ascenso. Se e x c e p 
túan de esta regla las auxil iarías y sus t i 
tuciones de las Escuelas públicas de d i 
cha capital , que tendrán para su provi
sión los mismos turnos de provisión que 
las Escuelas públicas de provincias. 

Art. 16. Pa ra determinar los turnos 
de consurso en las poblaoiones donde sea 
necesario, se estará á lo dispuesto en los 
artículos 8.° y 9.° de este reglamento pa

ra los turnos generales de provisión de 
Escuelas. 

Art . 17. Los concursos de traslación 
y de ascenso y el especial pa ra las Es
cuelas de Madrid, se anunciarán por los 
Rectorados respectivo?, en las condicio
nes que á continuación se determinan: 

El de traslación y de ascenso se anun
ciará simultáneamente en la Gaceta de 
Madrid en la primera decena 'de Febrero 
de Jos nfios pare?, para las vacantes del 
distrito universitario de Madrid; en la de 
Abril , p a r a las de Oviedo, en la de Junio , 
para las de Barcelona, en la de Septiem
bre, pa ra las de Salamanca, y en la de 
Noviembre, para las de Granada . 

En los mismos meses de los afios im
pares , y respectivamente, se anunciarán 
dichos concursos para las vacantes de los 
diatritos universitarios de Zaragoza, Va
lencia, Valladolid y Sevilla. 

El concurso especial para las plazas 
de las Escuelas municipales de Madrid 
se anunciará también en la Gaceta de 
Madrid en el mes de Febrero de cada 
año . 

Art . 18. El concurso único se a n u n 
ciará por las J u n t a s provinciales de Ins
trucción pública, durante la primera 
quincena de los meses de Enero y Julio 
en los Boletines oficiales de cada provin
cia y en la convocatoria pa ra la provi
sión de Escuelas de asistencia mixta que 
no sean de párvulos, se expresará si d i 
cha Escuela se ha de proveer en Maestro 
ó on Maestra á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 5.° y G.° de este Regla
mento. 

Art. 19' Los anuncios de concurso de. 
t e rminarán con toda clar idad la especie 
del mismo, así como la clase, g rado , suel
do, emolumentos y localidad de la E s 
cuela cuya provisión se anuncia. 

Art . 20. Las convocatorias de con
curso comprenderán las vacantes corres
pondientes al turno ocurridas hasta el día 
15 inclusive del mes inmediatamente a n 
terior al de! mes en que debe hacerse el 
anunc io . 

Art. 21 . El plazo deconvocatoria para 
todos los c .ocursos será de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la p u 
blicación del anuncio en el periódico ofi
cial, y terminará á las cuatro de la tarde 
del último día hábil . 

Art. 22. Los Maestros auxi l iares y 
sustitutos que. reuniendo las condiciones 
que este reglamento exige pa ra tomar 
par te en los concursos, aspiren á cambiar 
de grado en la enseflanza pr imaria , po 
dran figurar en ellos si poseen el titulo 
profesional correspondiente á la plaza 
que se ha de proveer , sujetándose A las 
siguientes reg las : 

1.* Los Maestros, Auxiliares y susti
tutos de Esouela superior podrán aspirar 
á plazas de Escuelas elementales ó de 
adultos. 

2.* Los Maestros, Auxiliares y susti
tutos de Escuela elemental y de párvulos 
podrán aspirar á pinzas de Escuelas su
periores ó de adultos, siempre que hayan 
obtenido por oposición Escuelas ó a u x i 
liarías de estas clases. 

3.* Los Maestros, Auxiliares y susti-
tos de las Esouelas de adultos que hayan 
obtenido su plaza por los medios legales 
de la oposioión ó el concurso, podrán asi
mismo aspirar á Escuelas elementales y 
aun superiores, s iempre que antes hu 
biesen obtenido por oposioión Escuelas ó 
auxi l ia r ías de estas clases. 

Art. 23. Las reglas del articulo ante
rior son igualmente aplicables á las Maes

t ras de pr imera enseñanza en la provisión 
de Escuelas públicas, auxi l iar ías y sus
tituciones, y además las Maestras, Auxi
liares y sustitutas de Escuela elemental 
ó superior podrán aspirar á las de pár
vulos, siempre que hayan obtenido por 
oposioión Escuelas de este g r a d o . 

Art. 24. Los aspirantes que figuren en 
la lista de mérito á que se refieren los 
ai t ículos 53 y 62 del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898 y obtengan Es
cuelas, auxil iar ías y sustiiuciones oon 
sujeción n las prescripciones de este re
glamento, podrán después tomar par te en 
los concursos, con arreglo á lo que ahora 
se dispone, para proveer Escuelas ele
mentales ó superiores indistintamente, y 
los aspirantes tendrán e l mismo derecho 
respecto á las Escuelas de párvulos y á 
las elementales y superiores de niñas . 

Art. 25. No podrán ser admitidos á 
los concursos de traslación y de ascenso, 
ni al especial para las Escuelas públicas 
de Madrid, los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos que no cuenten por lo menos 
dos años de servicios en la última plaza 
desempeñada. 

Tampoco podrán ser admitidos los 
que tengan solicitada la jubilación, los 
que se hallen sometidos á expediente gu
bernativo, los que estén en observación 
por enfermedad, los sustituidos, ni los 
que tengan incoado el expediente pa ra 
pasar á una de esas dos últimas si tuacio
nes. 

Art . 2G. L»8 instancias que se presen
ten para solicitar Escuelas por concurso 
deberán acompañarse de la hoja de ser
vicios del interesado, certificada, dentro 

'del plazo de la convocatoria, si éste 
pres ta servicios á la sazón, aunque sea 
en calidad de interino. 

En caso contrario, añadirá á la hoja 
de servicios ó á los documentos en que 
funde su derecho, certificación de buena 
conducta expedida dentro del plazo de 
la convocatoria ó en una fecha que no 
sea anterior á seis meses con respecto al 
día en que dicho plazo expire . 

Art. 27. Para tener derecho á la p r e 
ferencia señalada en el ar t . 38, es nece
sario añadi r á los documentos que se ex i 
gen para tomar parte en el concurso de 
traslado la part ida de matrimonio del as 
pirante y la hoja de servicios del otro 
cónyuge. 

Tan to en esta hoja de servicios como 
en la del aspirante se hará constar que 
los interesados no han hecho nunca uso 
de la preferencia á que es t03 artículos se 
refieren. 

Ar t . 28 . De conformidad con lo d i s 
puesto en la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1879, los Maestros, Auxiliares 
y sustitutos de las Escuelas públicas, ha
rán constar en su hoja de servicios todas 
las vicisitudes de su vida profesional, e x 
presando olara y terminantemente cómo 
han obtenido cada una de las plazas que 
hubieren desempeñado. Los Secretarios 
de las Jun t a s provinciales de Instrucción 
públ ica comprobarán estas hojas con los 
antecedentes que de los interesados ex is 
ten en la Secretaría de su cargo, e x p r e 
sando la conformidad con ellos ó s eña 
lando todo lo que se h a y a omitido. 

Art . 29. Las hojas de servicios que se 
certifiquen para los efectos de los concur
sos, y que aparezoan oon omisiones ó 
contradicciones de fechas y datos referen, 
tes á ceses y tomas de posesión, se decla
rarán nulas. 

Do estas declaraciones se da rá cuen
ta de oficio al interesado y á l aSuper io -
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r idad, para que. se exija á quien cor res 

ponda la responsabilidad del heoho. 
Art. 30. Cuando los aspivantes á un 

oonourso no hayan prestado servicios á la 
enseflnnza y no puedan por esta causa 
presentar hojas do servicios debidamente 
oertificadus,acompañaran á lasinstanoias 
los documentos originales en que fun

den su dereoho, testimonios notariales de 
los mismos ó copias compulsadas y auto

r izadas por la Secretaria eu que los do jj 
o tinentos hayan de presentarse. 

Art. 31. Las instancias para solicitar | 
Escuelas por concurso se presentarán en 
la Secretaria del Rectorado respectivo, 
excepto las del ooncurso para las plazas 
municipales de Madrid que deberán pre

sentarse en la J u n t a de primera enseñan

za, y las del concurso único, que deben 
entregarse en la Secretar ia de la J u n t a 
provincial de Instrucción pública do la 
provincia á que corresponda la Escuela 
que se solicita. 

(Se continuará.) 

ayuntamiento 

cejas al pelo, ojos ne¿ros, nariz regular, 
color sano, barba ninguna, boca regular t 

señas particulares ninguna. 
Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em

plazo al referido cabo, para que en el 
término de treinta días, contados desde la 
fecha, se presente en este Cuerpo y Juzgado 
militar, cuartel del Conde Duque, Madrid; j 
Sajo apercibimiento de ser declarado re

belde si no compareciese, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S M. el RBY 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias en busca del 
indicado cabo, y caso de ser habido, lo 
remitan con las seguridades debidas y en 
calidad de preso, á este Cuerpo, y á mi dis

posición. 
Y para que la presente requisitoria ten

ga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICUL de la 
provincia. 

Madrid 30 de Agosto de 1899. = Ernesto 
Zappino. « 5 5 — 8 7 7 . 

Corpa 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico t i tu

lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 300 pesetas pagadas por t r i 

mestres venoidos de los fondos munici

pales y por la asistencia & dieciocho per

sonas pobres , y has'.s las 2.000 pesetas, 
ó seau 1.700 de ajustes part iculares , que 
podrá hacer con estos vecinos, en la for

ma que crea más conveniente. 
Los partos cinco pesetas oada uno, las 

sangrías grat is . 
El pueblo es sano, abundan te en 

aguas , dista 11 kilómetros por car re te ra , 
A la oabeza del partido de Aloalá de H e 

nares, y 3!> á la capital de Madrid, por 
ferrocarril . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des á esta Alcaldía en el plazo de t reinta 
dias , á contar desde su inserción en el 
BOIÍETIN OFICIAL de la provincia. 

Corpa !í de Septiembre 18í)!).=El Al

calde, Wenceslao García. 
156.—864 

Raseafría 
Se halla vacante la plaza de Módico 

t i tular de esta villa, dotada con el haber 
anual de ?)75 pesetas, oobradas por trimes

tres vencidos de los fondos munloipales 
por la asistencia de veinte familias po

bres. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

debidamente documentadas al Sr. Alcal

de Presidente en el plazo de treinta días , 
pasados los cuales se proveerá. 

Ráscafria J> de Septiembre l89i). = Por 
el Alcalde, El Regidor, Pedro Berrocal. 

156.—895 

Providencias judiciales 

Juzgados miliUres 
MADRID 

D. Ernesto Zappino Rtquelme, Coman 
dante del regimiento infantería San Fer

nando, núm. 1 1 , y Juez instructor. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por deserción al cabo Enrique 
Oihao Salgueiro, natural de Madrid, de 
veinticinco años de edad, hijo de Enrique 
y Dolores, de estado soltero, estatura 1 '585 
milíoietros, cuyas señas son: pelo negro, 

soldado del mismo cuerpo, Vicente Sancho 
Ma roto. 

Haciendo uso de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas del Ejér

cito y art. 663 del Código de Justicia mi

litar, por el presente cito, llamo y emplazo 
al soldado desertor de este regimiento Vi

cente Sancho Maroto,para queen el término 
de quince dias se presente á declarar en 
este Juzgado, situado en el Cuartel de los 
Dyks, que ocupa el expresado regimiento 
de León, á contar desde la publicación de 
este edicto, en los periódicos o l l c i a l e p a r a 
responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que por falta grave de prime 
ra deserción me hallo instruyendo; en la 
inteligencia que de no presentarse en el 
plazo marcado, le pararán los perjuicios 
que la Ley determina. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
El Comandante Juez instructor, Eduardo 
Casado. 1 5 6 . — 8 7 7 . 

J n z p d o s lie primera instancia 

D. Enrique López Sanz, Comandante se 
gundo Jefe del segundo batallón del re

gimiento infantería de León, núm. 38. 
Habiendo desaparecido del cuartel en 

que se aloja este regimiento, el dia 21 de 
Junio último, el soldado José Martínez Se

bastián, natural de Madrid, hijo de Carlos 
y de Daniela, de veintinueve años, soltero, 
zapatero, cuyas señas persónate? son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, sin señas particulares 
y de un metro seiscientos setenta milímetros 
de estatura, habiéndose marchado en el 
traje ordinario de paseo; á quien de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento estoy 
sumariando por desertor; usando de la ju

risdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para 
que en el término de treinta dias á contar 
desde la fecha de su publicación en la Ga

cela de Madrid, se presente en el cuartel de 
los Docks de esta Corte, á fin de que sean 

\ oidos sus descargos: bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el per

juicicio que haya lugar. 
A la vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
y á los agentes de la policía judicial, á lin 
de que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes al cuartel en 
que se aloja este regimiento y á mi dispo

sición, pues asi lo tengo acordado en pro

videncia de este dia. 
Y para que la presente requisitoria ten

ga la debida publicidad, insértese en la 
Gacctadc Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Madrid 4 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
El Comandante Juez instructor, López 
Sanz, rubricado.—P. S. M. = E1 sargento 
Secretario, Eduardo Pérez Márquez. 

1 5 5 - 8 5 5 . 

D. Eduardo Casado y Berbén, Coman

dante del primer batallón de este regi

miento infantería de León, núm. 38 y Juez 
instructor nombrado para la instrucción del 
expediente que por deserción se. le sigue al 

LATINA 
EISr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina que cono;e de los autos 
ordinarios en ejecución de sentencia pro

movidos por Doñi Manuela Gurt jbiy y Ro j 
dríguez y continuados en la actuaüJad por j 
el Señor Marqués de la Viesca de la Sierra, 
como subrogado en todos los derechos y 
acciones de aquella señora contra los he

rederos de Doña Luisa Fernández de la 
Vega sobre reclamación de pensiones de un 
censo impuesto á favor de la parte deman

dante sobre la posesión ó hacienda deno

minada Torre Bermeja 6 de Agonizantes, sita 
en término de Velilla de San Antonio, par

tido judicial de Alcalá de Henares en esta 
misma provincia y cuya posesión fué em

bargada y rematada en pública licitación 
por la cantidad de 43.558 pesetas 90 cén

timos se ha servido dictar á virtud de liqui

dación de cargas practicada con relación á 
dicho inmueble, la providencia que al pie 
de la letra dice así: 

Providencia: Juez.—Sr. Rubio.—Madrid 
13 de Septiembre de 1899. Comuniqúese la 
anterior liquidación de cargas practicada 
por el actuario que refrenda con fecha de 
ayer, á los ejecutados herederos de Doña 
Luisa Fernández de la Vega,para que den

tro del término de tres dias manifiesten en 
autos por escrito las observaciones ó repa

ros que tengan por conveniente, y á los 
efectos de esta comunicación, líbrense los 
oportunos edictos que además de fijarse en 
los Estrados del Tribunal se publicarán en 
la Gaceta, Diario y BOLETÍN OFICIAL de esta 
Corte mediante el estado de rebeldía en 
que se hallan constituidos aquellos ejecuta

dos á quienes se hará saber que durante 
dicho término estará de manifiesto en Es

cribanía la susodicha liquidación, para que 
puedan examinarla y alegar en su caso lo 
que estimen procedente. Lo mandó y firma 
S. 8 . de que doy fe.«=Luis Rubio = Ante 
mi, Julián Villanueva. 

Y para su publicación en el BOLKTÍÍI 
OFICIO., cumpliendo asi lo mandado en esta 
providencia, autorizo la presente cédula 
visada por el Sr. Juez en Madrid á catorce 
de Septiembre de mil ochocientos noventa 
y n u e v e . = V > B > = Rubio. = El Escribano, 
por mí compañero García Juez, Julián Vi • 
llanuera. 50.—P. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito déla Universidad de esta Corte. 

Pjr la presente cito, llamo y emplazo i 

Manuel Arnaiz y Ortiz, natural de Ver<} 
marban, Zamora, hijo de Simón y <JE L¡% 

brada, casado, industrial, de treinta y 
años, que vivió en la calle de San J o a ^ 
núm. 2, tienda, para que >n el término ¿ 
diez dias, contados desde el siguiente al e „ 
que esta rsquisitoria se inserte en 1» r,acti 

de Madrid, compare/xa en mi sala a u d ¡ e i u 

cía, sita en el Palacio de los Juzgados, catfe 
del General Castaño •, con el objeto de q„. 
extinga la pena que le ha sido impuesta ea 
causa por lesiones; apercibido que de no v e. 
r.ficarlo, será declarado rebelde y 1 e 

rara el perjuicio á q i e hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo i 

todas las Autoridades, y ordeno á los ágtu. 
tes de la policía judicial, procedan ala 
busca del expresado procesado, cuyas s?. 
ñas personales son: estatura regular, p e l 0 

castaño, ojos pardos, color sano, y Tiste 
modestamente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición. 

Madrid á 12 de Agosto de I899.=J0 SA 
S. Méndez.=E1 Escribano, Esteban Unzueu. 

1 5 5 .  8 4 9 . 

D. José Sebastián Méndez y Martín Juei 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazoi 
Amalio Gil, cuyas demás circunstancias r 
paradero se ignoran para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en U 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi salí 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga

do;, calle del Ganeral Castañas, con el ob» 
jeto de recibirle declaración indagatoria 
en causa que se le sigue por lesiones aper

cibido que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agente* 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per

sonales se ignoran, y en el caso de ser habi

do, lo pongan á mi disposición á los efectos 
antes mencionados. 

Madrid 7 de Septiembre de 1899 =io$« 
S. Méndez.=Por mi compañero Sr. More* 
no, el Escribano, Donato Toledo. 

i 5 5 «  8 $ ° 

Juzgados municipales 

VALDEMORILLO 

D. Quintín Cabrero Aguilar, № a U ' 
nicipál de Vsldemorillo. 

Hago saber: Que se halla tacante ¡a 
plaza de Secretario de este Juzgado n» u f l l^ 
cipal, la cual se ha de proveer confor»»*^ 
lo dispuesto en la Ley y Reglamento de 
de Abril de 1871 pudiendo dirigir los a*P1' 
rantes sus solicitudes á este Juzgado, ae 
del plazo de veinte dias, acompañando c e ^ 
tificación de nacimiento, certificado de <J^ 
na conducta moral y de aptitud para c 
sempeño del cargo ó servicios en c 
del Estado. , 

El pueblo es sano, consta de m a s O B ^ # 

vecinos, siendo incompatible con el 
de Secretario del Ayuntamiento. a ¡ c ;o« 

Puede calcularse en quince los J 
civiles que se celebran al ano. , ^ 

Valdemorillo 6 de Septiembre l S " ' 
Quintín Cabrero .= El Secretario míen 
R. de Soto. 1 5 5 — 8 * * 
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